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Ayuntamiento de Peralta de alcofea


ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL

AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 29 DE MARZO DE 2006

En Peralta de Alcofea, siendo las doce horas y treinta minutos del día veintinueve de marzo de dos mil seis se reúne en la Casa Consistorial, previa citación cursada al efecto, en sesión extraordinaria y primera convocatoria, el Ayuntamiento Pleno bajo la Presidencia del Alcalde, don Francisco Andrés Aguarón, y con asistencia de los/as Concejales/as: doña Obdulia M. Gracia Alós, don José Luis Escudero Godé, doña Marta I. Liesa Solana, don Sergio Gambau Gracia y don Miguel Angel Garcés Barrera; se ausentó, habiéndose excusado, don Jesús Buil Ferrando. Asistidos del Secretario José Luis Santaliestra Fierro.


Al comienzo de la sesión se encuentran presentes 6 miembros, de los 7 que componen la Corporación, constituyendo quórum legal para la validez de los acuerdos que se van a proponer.


Abierta la sesión por el Alcalde, se pasa al conocimiento y resolución de los asuntos previstos en esta sesión.


1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2006. 


Sometida a votación el Ayuntamiento Pleno por  unanimidad acuerda prestar su aprobación al acta de la sesión ordinaria celebrada el día 28 de febrero de 2006. 
2.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE Y PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA ENAJENACIÓN MEDIANTE SUBASTA DEL TERRENO RÚSTICO SITO EN POLÍGONO 507 PARCELA 315-A.
El Alcalde da conocimiento del expediente instruido y explica como el Ayuntamiento es propietario de la parcela 315 polígono 507 con superficie 10-10-89 há. según Catastro y de 11-08-96 há. según el Sigpac, por título de tiempo inmemorial, destinado a pastos según Catastro, y con calificación de patrimonial. Esta finca dispone de una porción de tierra arable en forma de franja longitudinal en el este con cabida de 1-39-00 há. que linda al sur y oeste con el resto de la parcela 315, al este con Camino y Desagüe y al norte con parcela de la C.A. Aragón, y que al arrendatario de la parcela 232 polígono 505 de la C.A. Aragón, sita debajo del pívot de Casa Guillén, Raúl Campo Colomer le interesa su permuta por disponer en la misma de un proyecto de granja con miras a su construcción y explotación. Razón por la cual se somete a la consideración del Pleno este procedimiento. A continuación cede la palabra al Secretario quién da lectura a la propuesta de acuerdo que se somete a debate y votación.
Abierto el turno de intervenciones, no se formuló ninguna.

Sometido a votación el Pleno por unanimidad adopta el siguiente ACUERDO:

ATENDIDO que el expresado terreno de pastos está calificada como bien patrimonial, valorado en  seis mil doscientos sesenta y seis Euros € 6.266,00 € Euros,

ATENDIDO que la venta se justifica en la promoción y fomento de la actividad agroganadera, y en la necesidad de nutrir el presupuesto para las inversiones en la localidad de Peralta de Alcofea.
VISTAS las disposiciones legales de aplicación, el informe favorable de Secretaría y el Pliego de Condiciones redactado al efecto, se propone al Alcalde para su posterior convalidación por el Pleno, la adopción del siguiente

ACUERDO


PRIMERO.-
Segregar y Enajenar mediante subasta con tramitación urgente el siguiente bien patrimonial “Porción A de 1-39-00 Hás., ubicado en la franja longitudinal Este  de la finca en partida La Argantiga Polígono 507 Parcela 315 con superficie total 10-10-89 há. según Catastro y de 11-08-96 há. según el Sigpac. Propiedad del Ayuntamiento desde tiempo inmemorial. Calificado como bien patrimonial. Linda Sur y Oeste con resto de finca matriz,Este Camino y Desagüe y Norte parcela de la C.A. Aragón. Resto de finca matríz superficie 8-71-89 há. según Catastro y 9-69-96 há. según el Sigpac; Linda Norte Desagüe, Sur Camino, Este parcelas 313 y 314 Polígono 507 y Camino, y Oeste parcela 312.”

SEGUNDO.-
Aprobar el Pliego de Cláusulas administrativas que ha de regir la subasta del Contrato Administrativo de Venta, disponiendo que se publique por plazo de quince días en el Tablón de Anuncios y Boletín Oficial de la Provincia, anunciando la licitación simultáneamente.


TERCERO.-
Dar cuenta de este acuerdo al Órgano de la Comunidad Autónoma que tenga atribuida la competencia.

CUARTO.- Facultar a la Alcaldía para el impulso y resolución del procedimiento dada su urgencia y naturaleza, debiéndose convalidar ulteriormente las actuaciones por el Pleno.
3.- EXPEDIENTE DE REVISIÓN DE OFICIO DEL OTORGAMIENTO DE LICENCIA CONCEDIDA A AMENA RETEVISIÓN MÓVIL S.A. PARA UNA ESTACIÓN BASE DE TELEFONÍA MÓVIL Y ACOMETIDA ELÉCTRICA EN LAGUNARROTA (PERALTA DE ALCOFEA, HUESCA).
El Alcalde cede la palabra al Secretario quién da lectura a La propuesta de acuerdo que se somete a debate y votación del Pleno, cuya literalidad queda expresada en el apartado resolutivo de este punto.
Abierto el turno de intervenciones, comienza el Alcalde y dice que en este dictamen y en este acuerdo queda pendiente saber cuanto habrá que indemnizar a la empresa por la anulación de la licencia, y ello podría suponer una cuantía excesiva para las posibilidades del Ayuntamiento. En su opinión personal condicionaría el que no se pudiera asumir el coste. Preguntado por Marta Liesa si entonces se quedaría la antena donde está, le contesta que sí, insistiendo Marta Liesa en que todo este papeleo no habría servido nada, contestándole que dependería del  resultado de las negociaciones con la empresa. Vuelve a preguntar Marta Liesa si se ha hablado con la empresa ya, contestando el Alcalde que no, que estábamos pendientes de este dictamen. Sergio Gambau plantea que declarando la nulidad que se propone la licencia que se dio a la empresa desaparece con lo cual no podría quedarse ya nunca allí. 

En este punto, pide la palabra Obdulia Gracia y manifiesta: Yo estuve en el Servicio de Asesoramiento de la Diputación Provincial de Huesca e incluso con el Jefe del Servicio, y me dijo que desde luego el procedimiento a seguir era el que se ha propuesto, que teníamos que anular la licencia, que posiblemente Amena no querría negociar, que empezaríamos un proceso contencioso y él se mostraba dispuesto a defendernos como abogado y que el abono de indemnización a su juicio no iba ser más que las tasas abonadas por el permiso que se les dio y el presupuesto del proyecto que han presentado. Sergio Gambau pregunta de cuanto dinero estamos hablando, contestándole que estamos hablando en total de 28 mil y pico euros todo incluido. 


Los miembros del Grupo Socialista opinan que es mucho dinero.


Habiendo pedido la palabra interviene el Secretario por aportar al debate dos aclaraciones: la primera que al someter el expediente a dictamen de la Comisión Jurídica Asesora del Gobierno de Aragón el Ayuntamiento ha quedado obligado legalmente a resolver en el mismo sentido en que se pronuncie ésta, porque su dictamen es vinculante por el art. 102 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, de forma que la propia norma reguladora de esta Comisión obliga a notificarles la resolución que se adopte por el Órgano que les solicita su dictamen en un asunto con el fin de verificar que da cumplimiento al mismo, y en caso contrario podría impugnar la resolución municipal por no ajustarse a Derecho. Y la segunda que hay obligación de indemnizar pero el abono de la indemnización es objeto de un procedimiento separado del que deberá el Pleno que resolver cuanto estime, que se circunscribirá al proyecto presentado tal y como lo entendemos yo mismo y el propio Servicio de Asesoramiento Provincial, y que habrá negociación segura con la empresa puesto que ésta va a perder la licencia  de que dispone en caso de aprobarse la propuesta de acuerdo leída, y por tanto habrá de dirigirse al Ayuntamiento para estudiar las alternativas de una nueva licencia. Como muy bien ya se ha dicho lo más problable es que Amena recurra a la indemnización que se le notifique y se inicie un contencioso-administrativo, pero también lo es que estén muy interesados, si se aprueba la declaración de nulidad, negociar alternativas. Marta Liesa recuerda que en el primer informe del Servicio de Asesoramiento se señala como indemnizable el proyecto, la instalación, la licencia, servicios, daños y perjuicios, etc. Se le contesta que a nuestro entender no cabe en este caso daños y perjuicios puesto que el 19 de mayo de 2005 se concedió la licencia y el 20 de julio de 2005 reciben la notificación del inicio del procedimiento de nulidad suspendiéndose la licencia de forma cautelar, momento en que la empresa no había comunicado la finalización de las obras, de modo que ante cualquier instancia la única lesión ocasionada a la empresa es un proyecto ejecutado y cuya finalización no consta ni conforme a la normativa ni de ninguna otra manera.


Obdulia Gracia continúa manifestando que el acuerdo que se propone es el que se nos ha aconsejado adoptar, y que el proceso negociador o el litigio por el abono de la indemnización seguirá el curso que sea, pero que está claro el sumo interés que tiene para la empresa la instalación de una antena en Lagunarrota, dado que para otros pueblos como El Tormillo la única vía de lograr la cobertura de telefonía móvil va a ser la del Convenio entre el Ministerio de Industria y Telefónica Móviles de España S.A. que obliga a los Ayuntamientos a poner el terreno y la acometida eléctrica a cambio de la instalación de la antena y el servicio más amplio posible sin contraprestación económica ni arrendamiento de ninguna clase, no habiendo ninguna operadora interesada, mientras que en Lagunarrota les ha dado mucha amplitud territorial y les ha interesado mucho a las empresas. Por todo esto yo pienso que se puede llegar a  una buena negociación con la empresa. Vuelve a manifestar Sergio Gambau que el tema económico es importante, y Miguel Angel Garces señala que él vive en Monzón y tiene antenas muy cerca y no pasa nada.


José Luis Escudero, a continuación, manifiesta, que aquí no me voy a meter con el articulado de la Ley porque no soy experto, aquí estamos ante una cosa que no se hizo bien en este Ayuntamiento y lo que tratamos es de reponerlo y hacerlo legalmente, esta es la base, y aquí lo que se trata es reponer lo que no se hizo bien y continuar con la idea de prestar servicio al pueblo de Lagunarrota, porque la antena aquí está muy bien, lo que no está bien es el punto, porque esta antena estaría muy bien nada más que estuviera a 500 o 700 metros de distancia. Los miembros del Grupo Socialista insisten que estánn de acuerdo en que el punto no es el adecuado, pero ¿cuánto nos va a costar cualquier cambio de emplazamiento?, y es mucho lo que nos va  a costar. Continúa José Luis Escudero, replicando que tenemos que devolverle la dignidad a la gente la cual se encontró con que les metían encima una antena sin que se les hubiera dicho nada, y no se la tienen que tragar, al menos, sin contar con ellos. Insisten los miembros del Grupo Socialista en que muchos en Lagunarrota disfrutan de la cobertura y les da igual, y que es muy alto el precio a pagar por arreglar lo que se hizo mal. 
José Luis Escudero continúa diciendo que yo interpreto que el tema de la indemnización estáis poniéndolo como excusa para no moverla, no tenéis voluntad para que se arregle esto. Sergio Gambau le dice que no, que no se puede decir eso, que en ningún momento lo han dicho, siempre han dicho que no les gustaba la ubicación, pero que ya que estaba que se quedase allí mientras no se encontrase una solución distinta. Tras varias interrupciones e intervenciones cruzadas, Obdulia Gracia pregunta a la oposición si estarían de acuerdo en el importe de indemnización que se ha mencionado de 28 mil euros, a lo que dicen que no, que es mucho, y continúan diciendo que queremos saber cuanto va  a costar realmente, que no lo sabemos, y cuanto estáis dispuestos el Gobierno a pagar, que no lo habéis dicho. Obdulia Gracia manifiesta que los asesores creen que el coste va a ser lo que se ha dicho anteriormente, proyecto y licencia, a lo que Marta Liesa pregunta si el Gobierno estaría dispuesto a pagarlo, a lo que Obdulia Gracia y José Luis Escudero responden  afirmativamente y el Alcalde no se manifiesta.


Vuelve a tomar la palabra José Luis Escudero, diciendo que imaginemos cualquier cantidad que pueda resultar la indemnización siempre podremos nosotros ofreciendo un terreno público para la antena pagarlo dejando de cobrar el arrendamiento los años que sean necesarios, la fórmula que sea para que no nos cueste dinero y recuperar las buenas formas de hacer las cosas. Obdulia Gracia, ante las reticencias de los miembros de la oposición sobre si se van a interesar o no por un terreno público, recuerda que no les interesó cuando se les ofreció teniendo la licencia en la mano, pero que sin tener la licencia ya lo creo que les interesará, y que sabéis que ha habido muchas irregularidades en esto porque ellos decían que solo daban cobertura a 150 metros  y eso es mentira. José Luis Escudero apunta que mentían porque les interesaba poner allí la antena junto al pueblo donde tenían la luz por no gastar un millón de pesetas para llevarla a más distancia. La oposición dice que eso lo tenemos claro. José Luis Escudero dice que si lo teneis claro hacer las cosas fácil. Insiste la oposición en que no podemos aprobar algo sin saber lo que nos va a costar. Insiste José Luis Escudero en que acaba de decir la fórmula que hay que emplear. Marta Liesa le pide que retire que ellos no tienen buena disposición para colaborar, a lo que José Luis Escudero contesta que no lo retira. 

A continuación se discute sobre la procedencia o no de votar el punto segundo relativo a la indemnización, que es el único con el que la oposición no está de acuerdo. Y finalmente Obdulia Gracia manifiesta que conforme se ha expresado el Servicio de Asesoramiento de la Diputación el acuerdo comprende todos los puntos globalmente, porque así lo determinan las leyes, y la única salida al procedimiento iniciado es la adopción de la declaración de nulidad con todos los puntos que componen el acuerdo que se propone.
El Alcalde da por concluido el debate.
Sometido a votación el Pleno por mayoría absoluta, con 3 votos a favor del Grupo Popular más el voto de calidad del Alcalde y 3 abstenciones del Grupo Socialista, adopta el siguiente ACUERDO:

Examinado el expediente de revisión del otorgamiento de licencia concedida a Amena Retevisión Móvil S.A. para una estación base de telefonía móvil y acometida eléctrica en Lagunarrota de fecha 19 de mayo de 2005.
Visto el acuerdo adoptado por esta Corporación en sesión plenaria de 8 de julio de 2005, relativo al inicio de la revisión de oficio de actos nulos por el otorgamiento de la anterior licencia.
Visto el acuerdo adoptado por esta Corporación en sesión plenaria de 10 de octubre de 2005, en que se deniega el interés público de la instalación solicitada por Amena Retevisión Móvil S.A., y se aprueba la propuesta de resolución para su dictamen por la Comisión Jurídica Asesora del Gobierno de Aragón de declarar de oficio la nulidad del otorgamiento de la licencia concedida a Amena Retevisión Móvil S.A. ya expresada anteriormente.
Examinado el Dictamen de la Comisión Jurídico Asesora del Gobierno de Aragón, en el que se determina que procede “declarar nulo de pleno derecho el otorgamiento de licencia a Amena Retevisión Móvil S.A. para una estación base de telefonía móvil red-DCS 1800 y acometida eléctrica en Lagunarrota (Peralta de Alcofea, Huesca) por estar incurso en los supuestos regulados en el artículo 62.1.e) y f) de la Ley 30 /1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Corporación por la mayoría absoluta antes mencionada de los 6 Srs. Concejales presentes a la sesión de los 7 que la componen, adopta el siguiente  A C U E R D O:

PRIMERO.- De conformidad con el Dictamen número 23/2005 de fecha 17 de enero de 2006, emitido por la Comisión Jurídica Asesora del Gobierno de Aragón: 

“Declarar nulo de pleno derecho el otorgamiento de licencia a Amena Retevisión Móvil S.A. para una estación base de telefonía móvil red-DCS 1800 y acometida eléctrica en Lagunarrota (Peralta de Alcofea, Huesca) por estar incurso en los supuestos regulados en el artículo 62.1.e) y f) de la Ley 30 /1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.”

SEGUNDO.- Se reconoce la obligación por parte del Ayuntamiento a la indemnización de daños y perjuicios a Amena Retevisión Móvil S.A, para lo que se iniciará el procedimiento legal correspondiente de abono de indemnización de conformidad con los informes técnicos necesarios.

TERCERO.- Remitir certificación del presente acuerdo a la Dirección General de Administración Local y Política Territorial de la Diputación General de Aragón para su traslado a la Comisión Jurídico Asesora de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 del Decreto 132/1996, de 11 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Comisión Jurídico Asesora.

CUARTO.- Notificar el contenido del presente acuerdo a los efectos procedentes a los interesados en el expediente.

QUINTO.- Facultar al Sr. Alcalde/ Tte. de Alcalde para llegar a las negociaciones que sean necesarias en el caso de que se solicite una nueva ubicación para la colocación de la antena.

Y en consecuencia a lo anteriormente expuesto, y dado que no había más puntos del Orden del Día que tratar, siendo las trece horas y veinte minutos, por la Presidencia se levanta la sesión en el lugar y fecha indicados, extendiéndose la presente acta, de lo que yo, como secretario, doy fe.










EL SECRETARIO,




Vº Bº




EL ALCALDE,
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